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VIERNES 
18 de Octubre de

1844

BOLETIN OFICIAL BE BUHOOS,
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Sección de Gobierno.=Núm. 6y4=Habiendo cesado D. 
Santiago de la Azuela en el desempeño del cargo de Diputado" 
Provincial por el Partido de Br;viesca , he acordado con esta 
fecha que se protela al nombramiento del que ha de reemplazar 
á atruel en les dias 20, 21, 22, »3 y 24 del actual, y en los 
distritos de Briviesca y Pczi, debiendo verificarse el escrutinio 
general el dia 5p del propio mes, en la capital del Partido; y 
todo con arreglo á lo en su caso y respectivamente dispuesto en 
las leyes de 20 de Julio y 3i de Agoto de 1857, publicadas 
en los Boletines oficiales de 28 de Julio y 14 de Noviembre del 
referido año. Burgos 14 de Octubre de t 8 44*=Mariano Herrero.

40 anos, pelo negro, ojos nielados, nariz regular, barba pobla
da, cara regular; color moreno. ¡Manuel López y Vélordé, es
tatura 5 pies t pulgada, edad 24 años, pelo castaño, ojos par
dos, nariz ancha, barba poca, cara ancha, color trigueño. José 
Mory y Ramón, estatura 5 pies 1 pulgada, edad 20 años, pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, cara re
donda, color moreno: Señas particulares; dos cicatrices bajo de 
la barba en el cuello. Jaime Cordova y Ramón, estatura 5 
pies, edad 31 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada, <?a«a regular, color sano. Juan Perez y Labrañe,’ 

' estatura 5 pies i pulgada, edad 2,3 anes, pelo castaño claro’ 
ojos Ídem, nariz ancha, barba lampiña, cara regular, color tri
gueño. Manuel Rapach Gasas, estatura 5 pies 1 pulgada, edatótl 
47 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, barba cerrada 
cara enjuta, color cetrino. Este individuo ha salido de Barcelo
na con una muger que dice ser su esposa, la cual lleva el com
petente pasapor e, y romo la trata de muger no será estraño 
hacer baler este pasaporte para él también. Burgos 1 5 de Oc
tubre de 1844= Mariano Herrero.

Núm 677=EDICTO.
Habiendo acudido á mi autoridad D. Manuel Benito de 

Vibanco, vecino de Madrid, por sí y á nombre de sus consocios 
solicitando el registro de una mina que parece ser de cobre, 
gris argentífero en el Cerro de Matumacion término de Mou- 
terrubio, Partido de Salas de los Infantes, lindando por Norte 
con dicho Cerro, por Sur con la Mina Amistad, por Este con 
la de la Sociedad nominada Triunfo de la Amistad, y por 
Oeste con camino que vádel pueblo de Monterrubio á la De-t 
manda, dándola el nombre de Alerta, se anuncia al público 
para citación de los dueños de las minas colindantes, y por si 
alguna persona se encuentra con derecho á la misma, acuda á 
este Gobierno político á deducirle en el término preciso de diez 
dias que señala el artículo go de la Instrucción de 1 8 de Di
ciembre de t 82 5. Burgos l l de Octubre de 1 844-—Mariano 
Herrero,=José González Redondo, Oficial l.°

Núm. 67(1,—Encargo á las Justicias de los pueblos de esta 
provincia procedan á Ja captura y .segura conducción á dispo
sición del Comandante Inspector del presidio del Canal de Cas
tilla, de los desertores del mismo, cuyos nombres y señas se es- 
presan á continuación.

Miguel Serraba y Porello, estatura 5 pies I pulgada, edad

Núm; GyS — El Sr. Subsecretario del Ministerio de la ' 
Gobernación de la Peninsula, medice con fecha 18 de Se
tiembre último lo siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe n insula' di cecon 
esta fecha al Gefe político de Sevilla lo que sigue.—He dado 
cuenta á S. M. de lo manifestado por V. S. en su oficio de 23 
de Mayo último, haciendo presentes las razones norias que con
sideró necesario ofrecer á los pueblos de la provincia que se 
costearían por los fondos comunes los gastos de la edición de 
la langosta que apareció á la vez en algunos de sus términos 
no obstante lo pYevénido acerca de este punto en la disposición 
5 a de la ley g a, título 3t, libro 7," de la Novísima Recopi
lación. En vista de todo atendiendo á los considerables perjui 
cios que puede sufrir la fortuna del dueño de un terreno en el ca
so de haber de costear con sus propios recursos los crecidos 
dispendios de la estiucion de este inserto cuando se presenta eu 
mucha cantidad ó invade'grande eá tensión de tierra, y ,0;>s.- 
derando que eu tales casos siendo el beneficio común la juste i, 
exija que todos contribuyan á los gastos; S. M. se ha servido 
aprobar las disposiciones de V. S.en la ocasio» presenté, man
dando al mismo tiempo que eu lo sucesivo continué siendo <>- 
bligacion de los dueños de las tierras infestarlas la estiucion d- 
la langosta eu estado de huebo según la ley citada, cuando se 
presente en pequeña porción, aislado en alguno ó muy po. o,



(2)
paragrsy de manera que exija cortos dispendio; de los mismos 
p«<i| irla ríos sin perpmio nuiabie ue sus iulereoes; pero no man* 
,Jp la ubac.ion sea con.dderab e y se maiiitiesti en una larga és
ten,ion de t treno, exigiendo gastos muy crecidos que puedan 
p,,¡malear demasiado líe 'ortuua del dueño de la tierra, en cuyo 
ca,o se cesteauin lodos los trabajos á es pe usas de los fondos 
comunes del modo establecido poV la; leyes, insinúe iones yoi- 
denes vigentes,. Y como esta deteimmu ion aunque jusla y con
veniente podría dar ocasión á abuso; que gravasen á lot fondos 
comunes con gavtos indebidos, es la v,olu< tad de S M. que se
gún está repetidas veces em.argado procure V. S. ante» de a- 
dnpt.ir determinación alguna, cerciorarse por lodos lo» medios 
posibles de la ve.dad de los Ih-cims, á ¡fin de rom iliar los in- 
ter.-ses Óudrv'idtidles . un el general, y icst.lver en ca.ta ca»o dú- 
ci-priimaltneirlf,-según neo»scj.-u'la justicia , la eqyitlad y.oti- 
v. niemia publi u De Real -orden comunicada por el expresado 
Sr Ministro, lo traslado á V. 'S para los efectos . orrdspon- 
dienies

/,„ que se inserta en el Boletín oficial de. la Provincia 
para conocimiento v gobierno de todos los habitantes de la 
misma. Burgos i 5 de Octubre de ! 8zj4 =Mr» zurzo Herrero,

otros escesos la noche del quince de Setiembre anterior,- para 
que dentro del propio término comparezca en este Juzgado ó 
en la cárcel pubfici de esta \rilla á lomar paite en dicha causa, 
y eseepciouar cuanto .contemple oportuno á su defensa, bien 
persuadido que de verifica, lo se le v.irá y .administrará justi
cia, y de lo lontrario se sustanciará aqu-lla por sus trámites 
regulares sin más citación ni emplazamiento entendiéndose con 
los estrados del Tribunal las diligencias que hayan de prac
ticarse concernientes a él parándole en este -caso el perjuicio 
á que haya lugar. Dado en Roa á siete de Octubre de mil 
o-hocienlos cuarenta y euatro.= Remigio Salomon. = l’or su 
mandado, Bernardo de Olavarria..

■ ? • ,A- ■'
Núm. G6g = D. Lorenzo Cobo <lc le Torre, Magistrado 

honorario y Juez de primera instancia de esta ciudad dé 
Burgos y su Partido

Hago saber; que para poder hacer pago á los acreedores 
del concurso hecho á Pedro Martínez y su muger, vecinos del 
pueblo de Minou, se ha mandado por el Juzgado de mi car
go vender en publica subasta todos los bienes raíces de la pro
piedad de los mismos, que consisten en casas tierras muchas

Núm 667= Si Doctor ü Jos f Manuel Zguirre Miramon, 
sihi'oado de los Tribunales Nacionales y "Juez de 1 ,a Iris- 
.taru ia del Partido de esta Filia de Tolosa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio 
Amaso,rr.¡.i, natural de Andoain y avecindado despues eu A- 
legria, pueblos de este Partido, de edad de treinta y cuatro 
,eu«s, de estado casado con Teresa Balerdi .de oficio ú-gedor 
y h-rr.erp martillador, cantinero que fné del disuelto septimo 
batallón carlista ale Guipúzcoa; al llamado Crispin Agoirre, 
cuyo verdadero .nombre .es Frutos Ignacio, uatural de A. peictia 
en esta Provincia, soltero deedad de veinte y ocho años, sol
dado que fué de cabal,liria en . el escuadrón de carlistas de 
Guipúzcoa y posteriora» ote Celador de seguridad' pública; y 
asi nien á Ignacio A ilenio Genova, soltero, natural de Vi- 
llavonaen ede partido y de e tad de treinta anos, r mitra quie
ti-s estoy procediendo ci iminalmexite por alribiiirsíUes eom- 
plicidi lad en «1 delito da robo con violencia y con armas de 
fuego cometido en la casa Rectoral de Villavona ei; la iio. hr 
del sábado 7 de Setiemb.e del corriente año, habiendo ademas 
sido b veniente heridos el mismo Rector I) José Domingo Goi- 

con arbolado, prados , huerta y heras de j an ti ¡llar , y parte 
de un molino, para los días nueve , diez y once del próximo 
mes de Noviembre desde las diez de su mañana en adelante 

» en lo. respectivos pueblos de Miñón , Ros*y las Celadas, ha
ciéndose también en dicho primer pueblo de todos los granos 
necoleclados en el presente año v demas bienes muebles el 
dia.diez y ocho del actual á la hora indicada. Dado en Bur
gos á 10 de Octubre de 1 844 =Lorenzo Cobo de la Torre 
= Por mandado de S. Sria , Francisco Hernando.

Núm. 6y3 =GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA 
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cumpliendo con lo prevenido en Real orden de 4 de Abril 
de 1840, se admitirán proposiciones para la publicación y eir- 
culaeion del Boletín oficial á los pueblos dé la provincia. Lo» 
que quieran presentarlas podrán hacerlo hasta el dia 15 del 
próximo Noviembre, las cuales serán hablarlas públicamente 
el 16 del mismo á las doce de su mañana, quedando admitida 

tía v su hortelano José Maria Eizn.en.ii. En su virtud ordeno 
á los espresados Amasorrain, Aguirre y Genova que en los 
nueve primeros dias contados des te esta fecha se presenten en 
este Júzga lo ó e.n la cárcel públit a de esta Capital xfe,partido 
á defenderse de los caigo, que contra ellos resultan, en el <on- 
cepto de que si vinievn dentro del termino prefijado, les oiré 
a 1 ministrándoles ju ti. ia . p-ro en defecto seguiré el procedi- 
nu-iito como si .■s'ubier.ui presentes, sin mas citarles, llamar
le» ni emplazar!-s; y lo» de retos que dicte y diligencias que 
fueren necesaiias se entenderán basta sentencia definitiva lu

ja mas ventajosa; en inteligencia de que el tiempo por que 
deberá durar la contrata, será todo el año viniente de 1845; 
advirtiéndose que el pliego de condiciones que ha de regir y 
se inserta á continuación, se halla de manifiesto desde el di a 
de,hoy en la Secretaría de este Gobierno político, del que po
drán enterarse cuantos liciladoies quieran. Zaragoza 3o de Se
tiembre de 1844.= Martin de Foronda y Viedma.

Pliego de condiciones para la contrata del Boletín ofi
cial de la provincia de Zaragoza , por tiempo de un año

clusive ron los estrado.» du mi Tribunal', y les parará el mis
mo perjuicio que si en sus peí sonas se hiciesen. Y para la 
debiúa j ubli.'id^d be mandado que se fije este Edicto y se 
pregone en 'a forma ordinaria. Dado en Tolosa á diez de 
Octubre de mil ochocientos cuarenta y cuatro.—José Manuel 
Auuirre .Ylíramoa,==Per su maudano José Matinei de Osenalde.

Núm. 668.= O Remigio Salomon, caballero déla Real 
orden .inferir ana .le l.srre.1 la Católica, y Juez de primera

que dará principio en primero de Enero del año próximo 
Veniente-, cuyas propuestas deber án presentarse hasta el 15 
de Noviembre

t.u Se eslableee en esta capital un Boletín ofi.iál periódico 
•n que se insertarán en letra de entredós ó' de bieviario to
das las leyes, decretos, Reales ordenes, reglamentos, circulares, 
y demás anuncios de cualquiera autoridad que se remitan á la 
redacción del periódico por condu- tu del Gefi político, no de
biendo dar cabida en él á ninguna comnnii ación que carezca 
de este requisito, escepluáudose tan solo las que diiijau losCa- 
pitanes gi-nerale».

instancia le esta pilla de. R0.1 y su partido.
Por el presen'e cito, llamo y emplazo por primera vez y 

término le nueve dias contados des le hoy , á Bou, ar io Bal- 
dazo, iiAuéal y vecino de Olmedillo, nonti.1 quien estoy pro
cediendo criminalmente sobre atribuirle haber desobedecido á 
los individuo» de Ayuntamiento de dicha Villa, y cométalo 

z.y Este periódico se publicará por numeración los lunes, 
jueves y sábados de cada semana, compuesto de un pliego de 
marca menor tirado en buen papel y de lectura clara y legible, 
comprendiendo bajo el epígrafe «artí ulo <le ofi. ton las ordenes 
y cintilares de cualquier ramo que la autciidad superior polí
tica dnija paira su inserción.



3 o El editor tendrá ol ligación de publicar sin aumento 
de precios, dos suplementos al mes en papel del mismo tamaño 
que el del Boletín, según sea la abundancia de materiales que 
haya que insertar eu él. Las inseiciones coi respondientes á a- 
-suutos de amoi tizai ion se liaran con arreglo á la Real orden 
de 8 de Julio de 187)8 , gratuitamente si tuviesen «abida en 
el Boletín orditiárió, y a costa de aquellas oficinas sí ocasiona
sen suplementos ó aumento de pliegos

4 ® En el cáso de que lo permita el Boletín se publica- 
‘l-áli en él gratuitamente con conocimiento del Gefe politico 
'bajo el epigiafé de «¡arle no oficial» arluuios de literatura, 
artes, agricultura ó industria, Cómo también los avisos ó aiiun 
cios que dirijan al editor los ayuntamientos de los pueblos de 
'la provirtóiá, pú fiéiido hacerse' igualmente, de los particulares 
á precios convencionales, peto prefiriendo siempre los anlerior- 
Ineufe nombra tos, todo con sugecioii al último regimentó de 
Ihipi entas.

5'“ Será de cuenta del cmpresatio insertar precisamente 
en el ultimo Boletín de .ala móíe'l Índice de todas las leyes, 
Keafés Ordenes, circulares y demás que se hayan publicado 
•durante él, y ál fin del ario otro‘geiieial clasificado por ramos, 
épocas y antorrdarlcs.

6.° También será obligación del editor del periódico re
mitir por el correo lian-b. de porte'á los Ayuntamientos de los 
338 pueblos de que cimsta la provincia y ademas los 48 que 
componía el partido judicial de Barbastro mientras dure su 
im orporacion provisional á la misma provincia, un ejemplar 
de los que se publiquen «alos días señalados, y en caso de estra- 
vio será de menta dé aquel enviar nuevamente al Ayunramieu- 
1o que lo reclame «rl periodice y suplemento que baya dejada 
de -re. ibir

Dichos Ayuntamientos estarán obligados á suscribirse 
al mencionado peiiódico por todo el tiempo que dure la con-1 
trata, entregando en la redacción por trimestres adelantados el 
precio que.se le estipulé, .y el Gefe político «midará des que en 
esta parle no haya el menor atraso para que no se perjudiquen 
los intereses de la empresa.

8.u El editor podrá admitir suscriciones voluntarias de au
toridades, corporaciones y particulares á precios convencionales, 
y estará oblígalo á facilitar gratuitamente tan solo seis ejem
plares á tas oficinas del Gobierno político para ¡Os UsOs pteve- 
nidos en Real orden de 6 dé Agosto de 1840.

g.° Las proposiciones para la contrata serán marcando el 
precio de cada susc.ricion á que anualmente están, obligados 
los Ayuntamientos, debiendo afianzar dentro de tercero dia la 
persona en cuyo favor quede subastada la redacción de dicho 
periódico cinco mil rs vid en metálico» ó diez mil bienes 
sitios libres de todo giavámen, quedando ademas responsable 
al exacto cumplimiento de lo pactado eu este pliego de con
diciones.

10. El pago de losderechos que devengue el Escribano que 
ha de entender en el acto de la subasta y eü el otorgamiento 
de la escritura de obligación y afianzamiento, será de cuenta 
del contratista.

I I. Caso de no cumplir este con los pactos estipulados, 
podrá el Gobierno político disponer de la cantidad ó fincas a- 
fi .tuzadas para que no se interrumpa la publicación del perió
dico, mientras sé toman las providencias oportunas

12. El Empresario se sugetará á ladecision única del Go
bierno con es.lusion de los tribunales de. justicia eu todas las 
contestaciones que pueda originar la contrata, y deello se hará 
mención especial en l.i escritura de adjudica'ion. Zaragoza 3o de 
Setiembre de 1 844 —Mai Un de Foronda y Viedma.

mañana en adelante se sacarán á pública venta en el despacho, 
de géneros de comisos situado en U casa dé oficinas de Rentas 
de esta Capital las alhajas procedentes de la causa numero 44 
seguida en la Subdele'gaéion de Rentas de la Próvimia'y íalL- 
da por la Auditoria Territorial, contra Benito Perez, vecino 
de Cortes, qúeT on el valor con qae han sido tasadas se espee- 
Sán, á saber. r

Trisacior^.
. ■ , ■ V • , As. nrs

24 Tumbagas.con una piedra encarnada rodeada 
de perlecitas, lubrica francesa, á 8 : /2 rs

11 Id. con tres chispas de grana te en» arnado áte rs.
8 id. id de tres id veidesá 8 1/2 rs
13 Id. i on una piedra azul v perl.i á q rs
5 Id- id, coi» tres id. azules a 7 l/z: rs .
?3 Id. id. con una piedra verde á 8 1 zz rs. . .
10 sortijas cinceladas fabrí a francesa á 40 rs.
l Id, de oro con perlas y un granate eu el cauto.
27 Cruces grandes labradas de tumbaga á 7 rs.
i O Id. id. lisas á 7 rs.
8 Id. id. mas pequeñas lahadas, a fe' rs.
4 Id lisas, á 6" rs.
18 Id. pequeñas lisas, á 4 rs..
7 Id labradas, á 4 rs-

1 2 Id. lisas, á 4 rs.
i Alfiler de oro figura de cáseo esmaltado en
i Id. id. con un diamante figura, de ai mas en 00
I Id. id. figura de venado en
i Id. id. ton úna encomienda en
I Id, id. con una serpiente
I Id. id. con un moro eu
I- Id. id. figura de cetro en
I Id. id . con armas en
i Id. id. con id. y corona
i Id. con id, con lina cruz en ' '
I Id. id. con una hoja y dos perlas
1 Id. id. <011 lazo y con perlas
1 Id. id. con esfcudo y lanza en
l Id. id. con cara y cruz en
!.. Id. id figurando un cetro »n
I Id, id con una pistola eu
1 Id. con una hacha en sesenta
1 Id. con armas en 1
I Una pulsera de oro y perlas en el centro una 

perla verde én
1 Id. con piedra en
I Id id, en
I Id. id. en
1 Alfiler de señora
1 Id. id.
1 Id id.
1 Id. id. .i
1 Id. id.
I Par de pendientes-en
I- Id id.

'1 Id- id.
t. Id. id.
l Id. id.
1 Collar de oro para señora
1 Id. id. .i .
5 Piezas de cinta á 2 rs. diez

204 
la o 
'68

2 07
57 

19") 
40 o
1 20
189
70 
48 
24

■2 8 
48 

160 
80

1 uo
80 
qo 
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80 
60
45 
65
QO 
60 
55 
55 
6ó 
60 
60 
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170 
160 
160
1 20
120
I so
I I o 
I 1 ó 
1 fio 
1 80 
160 
200 
) 80 
5oo 
480

l o

'7
'7

6’2 56

Kum. 681 =E1 dia z5 del corriente desde las ouce de su
Burgos 14 de Octubre de 1 844 ==*?elipe de Aliño —Por 

acuerdo de Só-, José Maria Nielo. x



utensilios 
y uno de 
hiendo sacarse á pública licitación , se señala 
.Noviembre próximo venidero á las doce de s 
mate en los estrados de esta Intendencia mihtar'paia < o.ntr.lí- 
tar dicho servicio, que comenzará en primero dé. Abtil pióxt- 
nto venidero y finalizara en treinta y uno de Marzo'de mil ó— 
cbocientos cuarenta y nueve, con sujeción al pliego general' 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta dicha Intendencia.

Las proposiciones que gusten hacer los Imitadores’, les . sé - 
rán admitidas dirigiéndolas por sí ó por medio de apoderado 
con la debida autorización, en con. epto que hecha adjudica
ción al mejor postor, no se admitirán otras por ventajosas qué 
sean, y de que el remate no causará electo hasta obtener la 
aprobación del Gobierno. Vitoria 1O de Octubbe de 1 844 = 
P A. 1). S. I. M. El Interventor, Jambo Moreno de Sala-

TjO< riere líos de snseric.iqn,. son 60 rs por ano anticipados 
Iqs púclilp;’ v corporal iones; 40 los par- i- alares y 20 los ecle- 

qs'Á'slu.se en tiende .ep lo que no produzca trabajo ma- 
ierial. y *. j

Más Adelante hará los pagos por los pueblos en las ofiej- 
.’ ras, si<”it pie que ,a< redllen Ja imposibilidad de verificarlo, bns- 
vcara' dioéi o á p;ri>staino,-medias de socorrer la tneudii i ladde 
un modo repro dúctil'ó &c-

Si .1.10 ,se/T'éutíiéit«n los 4r.(i suscritores, la agencia dcbolve- 
rá, las .cantidades"recibí jas .de aquellos que aun no la hubieseji 
ocupado á mentís, que no quisiesen continuar suscritos á la que 

. est.ab^'.cerá'-én MádrííL-para lodo el Reino, si.la de la l’.royin- 
,cia ,y.o' Jubiesén .bueñ éxito. _

La ..si>sy;-ricjop,;sé iiac,e-por libranza al Ditector en Aranda 
calle ele Ilarriqíiueb.p'ii.úm. I

M’ietft-r'as perínaipezca en Aranda admitirá en sarasa gé- 
ñeros perrait-'i'dqs, á (lepó.ilo mediante una retribución moderada 
de lós/que bieneu á ios mercados, compra y vehve granos por 
comisión, y los admite también á depósito.

La Ajénela se obtiene por ahora de recibir metálico por

Núm. G79— EL INTENDENTE MILITAR DE LAS 
PROVINCIAS VASCONGADAS.

saber: que finalizando la contrata del .-'.utmnislro de 
y ramas para las tn/pa’s de este Ejérc.i'o. eji ,treinta 
Marzo de mil ochocientos cuarenta y . meo, ,jyc. de- 

el.dut Veintede 
u mapalia vi re

manca =José Vitini, Secretario interinó..

Se halla icantela escuela de primeras letras del pueblo de 
Saliuillas de Bureva, su dotación es 18 fanegas de trigo de bue
na calidad, media casa para vivir y suerte de leña como veci
no; los aspirantes dirigirán sus memoriales al Ayuntamiento, 
francos-de porte, en lodo el presente mes.

En el pueblo de Tordomar, "partido de Lermaj, se halla va- 
cántela plaza de herrero; y laminen se arrienda un molino ha
rinero, situado en el arroyo de San Pedro; las condiciones de 
uno y otro se manifestarán á los lidiadores en el acto del re
mate. ■

•* ' ' ; • iUl V ' i-’í, ■’ .1

Se llalla vacante la Escuela de 1.a educación del pueblo 
de Buezo de Bureva, su dotación es 14 fanegas de trigo paga
das por el Ayuntamiento por los dias de S. Miguel; los memo
riales se dirigirán, francos de porte, al Ayuntamiento en todo el 

cuenta de persona alguna, como no sea los derechos de sus- 
Jrricéioné Aratídaídé JDue'ro <4 de Octubre de 1844.—Román 
García Galbo. ... *•

Advertencias.

1.a En la imprenta del Boietin oficial están ¡mas por estén
se las condiciones , y operaciones que piensa hacer la agencia 
mar adelante.

za La Agencia reusará encargarse de ninguna pretensión 
de cuyo resultado se sigan perjuicios á la Hacienda pública, ó 
á'los intereses materiales y morales del Estado.

3. a También procurará por medios legales y beneficiosos
para la misma Hacienda pública librar á los pueblos del azote

' de los apremios.
4. a Las cartas se dirigirán francas de porte al Director de

lá’Agencia, sin cuyo requisito no podrán recibirse.
■5.a Los pueblos verán lo que es una Agencia del intere

sado que-mira mas por los intereses agenos que por los propios.

presente mes.

FERIA EN SALAS DE LOS INFANTES-
La Feria que en el Boletín oficial del viernes último se a- 

nunció equivocadamente para los dias 22, z3 y 24 del corrien
te, se celebra los dias 26, 27 y 28.

En el dia 13 del presentí mes de Octubre faltó una Yegua 
de la manada del pueblo de Olmos junto á Tapuerca cuyas se
nas son las siguientes.

Edad de 10 á 12 años, estatura 6 cuartas y 6 dedos poco 
mas ó menos, pelo rojo, una estrella blanca en la frente, cal
zada de la pata izquierda, herrada de las dos manos, y está crian
do, pero nc lleva consigo la cria.

AJENCIA ECONOMICA DE BURGOS Y ARANDA.
1) Román García Galbo, Director de ella, y oficial 1.2 

que ha sido de la Contaduría de Rentas del partido de Aran
da de Duero, hace saber: que ya se halla en el caso de poder 
ponerse á su frente según olrecio en los anuncios insertos en 
la giceta de Madrid de 24 de Enero de 1843 y en el Bole
tín oficial de la provincia de 17 de Marzo del mismo año; 
pero no se establecerá en Burgos hasta que cuente lo menos 
con cuatrocientas snscriejones. .

Evacuar todos los. asuntos que se la confien en cualquier 
oficina ó establecimiento de Burgos ó Aranda en todo lo que 
no se oponga á las atribuciones de los cutíales, con una acti- 
bi lad poco .-otniin , mirar por los intereses ajenos como por 
¡os suyos propios, hé aqui en dos palabras reasumido el objeto 
de la Ajénela.

EMPRESTITO DE S M. I. EL EMPERADOR 
DE AUSTRIA.

Capital 3o,000,000 de Jlorines, en dinero, reembolsadle con 
74,25o,5po florines.

Es una distribución de premios que no tiene igual.
Setecientos premios serán obtenidos por el sorteo de las ac

ciones del Empréstito Imperial de Austria del año 1 83g , que 
se efectuará en Viena en el l.Q de Diciembre de 1844, y son 
como sigue: *

Un premio de 200,000 florims;'upo de 5o,000; uno de 
I 5,000; uno de 10,000; uno de 8,cí*); uno de 6,000; dos 
de 4,000; dos de 2,000; tres de t,5oo; cinco de 1,200,-cin
co de 1,100; cinco de 1 000; seis de 900; diez de 800; vein
te de 700; cuarenta y tres de 600; quinientos noventa y tres 
de 5oo florines: ó setecientos premios que importan 701,700 
florines, que valen 70,17,000. reales de vn. 10 florines equi
valen á 100 reales.

PRECIO DE LAS ACCIONES.
Una acción entera 3oo rs. vn ; una quinta 60 rs. vn ; seis 

enteras t,5oo rs. vn.; trece enteras 3,000 rs. vn.
Las’ acciones serán transmitidas inmediatamente, recibiendo 

antesen pago billetes de banco ó letras sobre el correo de Madrid &
A todos los accionistas se les remitirá una declaración ofi

cial del resultado de las operaciones.
Los Prospectos y las acciones pueden ser obtenidas de la 

casa de banco de los Señores F. E. Fuld y Compañia, recibi
dores generales á Francforle de) Maino, ó en su ojíelo en la ca
lle del Caballero de Gracia , número 48 , cuarto principal, 
en Madrid, en donde serán ejecutadas inmediatamente todas 
las ordenes.

Imprenta de Pascual Polo.


